


Esta temática particular, es la que me lleva a ocuparme en es- 
ta  oportunidad de los catecismos en el marco del proyecto misio- 
nal que la Iglesia concibió en la década de 1870 para poner el 
mensaje evangélico al alcance de las principales tribus de Buenos 
Aires, La Pampa y la Patagonia. Mediante este proyecto se pre- 
tendía concretar a la brevedad un objetivo pastoral de vital im- 
portancia, a la vez religioso y humanitario: como era el de promo- 
ver la conversión de los indios al cristianismo mediante la organi- 
zación de nuevos "espacios de vida" que permitieran, antes que 
fuera tarde, ponerlos a buen resguardo de la dispersión y desinte- 
gración étnicas que sobre las tribus y familias provocaría inexo- 
rablemente el avance militar y la consiguiente ocupación de sus 
tierras. Solución que en algunos ámbitos de opinión se propiciaba 
como la única salida realista y efectiva: pasar cuanto antes de la 
vieja política española de la "defensa" de las fronteras, a una nue- 
va política de carácter eminentemente "ofensivo", que permitiera 
al ejército traspasarlas para, así, doblegar en forma definitiva el 
poder indígena en su propio territorio. 

En este intento pastoral se destacan las señeras figuras del 
arzobispo de Buenos Aires, Federico Aneiros, y de un grupo de sa- 
cerdotes, la mayoría extranjeros (italianos y franceses), que com- 
prometieron de lleno su ministerio en favor de la causa indorum, 
como se decía en el siglo XVI, entre los que se contaban francisca- 
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nes, pasándose de la "política defensiva" de la Zanja de Alsina 
(1875), a la "ofensiva", que fue coronada con la Campaña al De- 
sierto de 1879, cuyos efectos se hicieron sentir sobre los indíge- 
nas con toda su carga de tragedia y desolación4. 

Como término a quo, fijamos 1870, año en que los francisca- 
nos Marcos Donati y Moisés Alvarez acompañaron al coronel Lu- 
cio V. Mansilla en su "excursión a los ranqueles", con el propósito 
de conseguir del cacique general Mariano Rosas autorización pa- 
ra fundar en Leubucó capilla y escuela. Y como término ad quem, 
1885, año en que ya se habían rendido los viejos caciques genera- 
les Manuel Namuncurá, de los vorogas, y Valentín Shaihueque, 
de los manzaneros, refugiados en el lejano Neuquén al pie de la 
Cordillera; y año en que desaparecen para siempre las promete- 
doras misiones que los franciscanos del Colegio de Propaganda 
Fide del Río IV habían fundado en Fuerte Sarmiento (a las már- 
genes del río V) y en Villa Mercedes (San Luis). Cerrándose, así, 
definitivamente el primer capítulo misionero de esta época, sin 
haberse podido consolidar obra apostólica alguna. 

Luego vendrá la labor de los salesianos con los indígenas que, 
dispersos en montes y valles, pudieron sobrevivir al empuje colo- 
nizador en la Pampa y la Patagonia en condiciones de extrema 
pobreza y postergación. 

Un estudio com~leto de estos catecismos, suDone tratar diver- , 

sos temas o enfoques particulares que se complementan mutua- 
mente, como ser: los autores, la finalidad y los destinatarios, la 
estructura y los contenidos, las fuentes de inspiración, la menta- 
lidad e idiosincracia de los neófitos, la existencia o no de origina- 
lidad en el planteo catequístico, los intentos de adaptación al me- 
dio humano, los alcances pastorales, etc. 

4. Al respecto: ALFRED EBELOT, Relatos de la frontera,lQd. París, 1880; Bs.As., 
19681, 111-150; ADOLFO ALSINA, Memoria especial del Ministro de Guerra y 
Marina. Año 1877. Bs.As., 1977; MANUEL J. OLASCOAGA, Estudio Topográfico de 
La Pampa y Río Negro (1-d. Bs.As., 18801, Bs.As., 1974; ALVARO BARROS, 
Fronteras y Territorios Federales de las Pampas del S u r  ( l%d.  Bs.As., 1872; 
Bs.As., 19571, caps. VI-XI;  Indios, fronteras y seguridad interior (1"d. Bs.As.; 
Bs.As, 19751, 71-130; ALVARO YUNQUE, Calfucurá. La conquista de las pampas 
(Bs.As., 19561, 211-382; JUAN CARLOS WALTHER, La conquista del desierto (Bs.As., 
19641, caps. X-XII; OLGA DIANA GAMBONI, Adolfo Alsina. Gobernador de la 
Provincia de Buenos Aires y Conquistador del desierto (La Plata, 1989), 219-279; 
y A. J .  PEREZ AMUCHASTEGUI - 1. MONTANARI DE PERPIGNAN, "Génesis de la 
Campaña al Desierto", en CCD,II. 
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3) Y, por último, la imperiosa necesidad de ejercer a la breve- 
dad la plena soberanía nacional sobre los desprotegidos territo- 
rios patagónicos cuestionados por Chile. Preocupación que se 
agravaba si se tenía en cuenta las relaciones amistosas y los per- 
manentes intercambios comerciales (en base al botín de los ma- 
lones) entre los indígenas de ambos lados de la Cordillera de los 
Andes7. 

De este modo, la cuestión de fronteras e indios en la segunda 
mitad del siglo XIX tiene la particularidad de ofrecer al investi- 
gador una riquísima gama de acontecimientos y procesos históri- 
cos altamente significativos, de variada índole y cautivante inte- 
rés que, a pesar de la distancia que crea el paso de los años, no 
han perdido su singular atractivo sobre quienes se sienten identi- 
ficados con uno u otro de los valores y acciones que aquellas cir- 
cunstancias dramáticas pusieron en juego en el transcurso de la 
ocupación del desierto, primero por el ejército y luego por estan- 
cieros y colonos. Dando por resultado la configuración definitiva 
de las actuales provincias de Buenos Aires, La Pampa, Río Negro 
y Neuquén. 

Surgen, así, como fruto de la evocación histórica, los actores 
de esos hechos, de una y otra parte, con sus particulares motiva- 
ciones e intereses encontrados, siempre en pugna y conflicto; y su 
densa carga anímica, amasada de reiterados desencuentros, an- 
tagonismos, compromisos rotos y deseos de abierta venganza en 
muchos. 

Cobran vida, por lo tanto, los indígenas y sus tolderías con sus 
refugiados y cautivos; los soldados y sus fortines; la insegura 1í- 
nea de fronteras que separa a unos de otros; la avanzada comer- 
cial de los pulperos, aprovechando las oportunidades que les brin- 
daban las necesidades y debilidades humanas; los estancieros y 

7. ADOLFO ALSINA, Memorial especial ..., 1877, 42-44; BERNARDO DE IRIGOYEN,  
Discurso del Señor Ministro de Relaciones Exteriores, Dr. Dn. B. de I., pronuncia- 
do en la Cámara de Diputados Nacionales, en las sesiones de los días 31 de agosto 
y 1" 2 de septiembre de 1881, sobre la cuestión de límites con Chile y el tratado 
celebrado entre los Gobiernos de aquel país y la República Argentina. Ed. S.  
Oswald, Bs.As., 1882; CARLOS A. SILVA, La política internacional de la Nación 
Argentina, (Bs.As., 19461, 181 SS.; RICARDO CAILLET-BOIS, "Roca, Zeballos y la 
Patagonia", en  Segundo Congreso de Historia Argentina y Regional. C. Rivadavia, 
1973; Acad. Nac. de la Historia (Bs.As., 1974), 11; NOEMX M .  GIRBAL, "Repercusión 
de la Conquista del Desierto e n  las relaciones comerciales Argentino-Chilenas 
(1876-1885)", e n  CCD,III; y JUAN MAR~A VENIARD,  "La gran rastrillada a Chile 
para el botín de los rnalones", e n  Res Gesta, 33 (Rosario, 1994), 317-352. 
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sancionar un cuerpo legislativo que le asegurara a la Iglesia el 
necesario apoyo (moral y económico) para iniciar una obra apos- 
tólica sistemática con los indios pampas en la jurisdicción del ex- 
tenso Arzobispado. 

En carta del 6 de setiembre de aquel año, dirigida al ministro 
de Justicia, Culto e Instrucción Pública, Dr. Nicolás Avellaneda, 
el Vicario propuso al Gobierno la creación de un "consejo" o "aso- 
ciación" para las misioneslO. La argumentación que esgrime la de- 

10. Los pasos dados por Mons. Aneiros en este sentido y en apretada síntesis, 
son los siguientes. Al pedido de la mencionada carta, el ministro Avellaneda con- 
testó (a través del diario La Tribuna del 2 de octubre) que por el momento el 
Gobierno no podía comprometer su cooperación, pues las Cámaras, a quienes 
correspondía tratar el asunto, entraban en receso el 30 de septiembre. Sin embar- 
go, era de alabar la preocupación del obispo; por lo que le ruega que a la brevedad 
le hiciera conocer los medios que, según su entender, debían arbitrarse para sos- 
tener las misiones existentes y otras futuras. Aneiros, por su parte, respondió de 
inmediato al Ministro (desde la ciudad de Mercedes), lamentando que las 
Cámaras no hubieran podido atender su pedido, sobre todo teniendo en cuenta 
que la conversión de los indios era una cuestión de tal importancia que no se la 
podía diferir por más tiempo. Y agrega, que si fuera necesario, estaba dispuesto a 
prescindir de la solicitada ayuda del Gobierno (obligatoria por taxativo mandato 
de la Constitución Nacional), si bien debía confesar que a ciencia cierta no sabía 
con qué medios económicos podía contar para afrontar la obra. 

Decidido a dar tal paso, el 15 de noviembre (18721, escribió: al papa Pío IX, 
comunicándole su propósito de establecer misiones entre los "indios pampas" que 
se encontraban en los confines de la Arquidiócesis; al Superior General de los 
Padres Lazaristas (residente en París), preguntándole con cuántos sacerdotes 
podía contar para desarrollar las misiones; y al Presidente del Consejo Superior 
de Propaganda Fide (sito en Lyon), pidiéndole consejo y oraciones. Días más tar- 
de, el 22 de noviembre, le comunicó a los ministros de Justicia y Culto (N. 
Avellaneda) y de Gobierno (Federico Pinedo) que el próximo 3 de diciembre proce- 
dería a constituir el anunciado Consejo o Asociación que velaría por los asuntos 
relacionados con la misión entre los indios. Y el 25 de noviembre cursó invitación 
a algunos párrocos,superiores religiosos y a un grupo de laicos destacados para 
que aceptaran el cargo de consejeros. Entre ellos figuraban: el P. Eduardo 
O'Gorman (párroco de S. Nicolás de Bari), Fr. Abraham Argañaráz (franciscano), 
Fr. Reginaldo González (dominico), José Sató (jesuita), Jorge Révilliere (lazaris- 
tal, Eduardo Carranza, Miguel Navarro Viola, Juan  y Tomás Anchorena, Luis 
Sáenz Peña, Jaime y Felipe Llavallol, Cayetano Cazón y el Gral. Benito Nazar. 

El Consejo quedó formalmente constituido en la misa solemne que se celebró 
en la Catedral el 3 de diciembre, fiesta de San Francisco Javier, patrono universal 
de las misiones. Ese mismo día Mons. Aneiros promulgó el "Reglamento" y dirigió 
una "Carta Pastoral" a toda la Arquidiócesis para promover la obra y pedir las 
oraciones de los fieles; y el 4 de diciembre comunicó al Gobierno la instalación del 
mismo. En días posteriores los ministros Avellaneda y Pinedo, en sendas notas, se 
encargaron de expresarle, que el Gobierno miraba con simpatía la iniciativa y 
estaba dispuesto a respaldarla, pues el presidente Sarmiento "se ha  mostrado 
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sarrolla en base a cuatro ideas fundamentales, que conviene re- 
cordar, porque ellas constituyen como la sustancia o médula de 
su proyecto pastoral en favor de los indios. Son ellas: 

1) El Gobierno tiene que reconocer que la preocupación por la 
conversión del indio no es un asunto exclusivamente religioso, si- 
no a la vez un asunto constitucional a tenor del artículo 67. inciso 
14 de la Constitución Nacional, que de modo imperativo estable- 
ce como competencia del Congreso "promover la conversión de los 
indígenas al catolicismo". Razón por la cual, éste debe sentirse 
comprometido moral y jurídicamente en la cuestión; a la vez que 
debe arbitrar los medios necesarios que permitan encontrar pro- 
puestas y soluciones al respecto. 

2) De acuerdo con la mejor tradición misionera española, hay 
que intentar ganar pacíficamente a los indios por medio de la pre- 
dicación evangélica; evitándose, dentro de lo posible, los recursos 
a la fuerza para someterlos. En este sentido, Aneiros cree que los 
consejos del jesuita Luis de Valdivia a Felipe 11 desde Chile, pue- 
den ser iluminadores: " ... Vuestros soldados armados de espadas 
y lanzas, son tan inútiles como vuestros cañones para reducir a 
estos indios a la vida social. Retirad aquéllos, enviad misioneros 
y en poco tiempo más esta tierra será cristiana". 

3) Dentro del régimen de la caridad evangélica, el único siste- 
ma que puede adoptarse es el de las "misiones" o "reducciones", 
modo genuino de llegar al corazón y al espíritu del indio "por los 
medios de la persuasión y el raciocinio, y atraer suavemente su 
voluntad con la virtud de la gracia, y observando con él la virtud 
de la justicia". 

4) Las nuevas misiones deben organizarse al estilo de las que 
los jesuitas fundaron en el Paraguay y el norte del país, donde 
convivían 93.000 indios en 30 pueblos, "con buena policía, con 
hermosos templos en que los neófitos adquirían el conocimiento 
de Dios, ejercían la agricultura, las primeras artes mecánicas, 
aprendían la lectura, la música; y finalmente el arte de la guerra 
Dara defender su libertad ~ersonal contra los traficantes de carne 
humana y las fronteras de la patria, que el Gobierno les había 
confiado, y que se perdieron apenas ellos faltaron". De este modo, 
en la misma provincia de Buenos Aires se repetiría, aunque en 

muy complaciente por el establecimiento de esta institución". Sobre la actividad 
del Consejo (reglamento, comunicaciones con el gobierno, primera reunión, pro- 
yectos de ley, etc.): GAA, 3-45. 
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proceso de fundación de estancias a ambas márgenes del Salado, 
los puelches se replegaron en dirección a las sierras bonaerenses, 
donde encontraron segura defensa ante cualquier avance puniti- 
vo. Formaban parte de sus dominios las valiosas tierras de Tapal- 
qué, del Azul, de los Huesos, del Tandil y del Tuyú, desde donde 
se extendieron hasta las sierras de la Ventana, Curamalal y Gua- 
miní, y e1 río Negro. Fueron en época cercana los indios de los ca- 
ciques Juan y Cipriano Catrie1lfi. 

2) Los ranqueles o ranculches17 que ocupaban el norte de la 
Pampa Central, el sur de San Luis y Córdoba. Consideraban co- 
mo campos propios los comprendidos entre los ríos IV y V. Como 
resultado de su creciente expansión absorbieron en su propia or- 
ganización político-social a varias tribus errantes, formando una 
poderosa "confederación" con su centro principal en Leubucó, Poi- 
tahué y Nahuel Mapu, distinguiéndose las tolderías de los caci- 
ques Mariano Rosas, Manuel Baigorrita, Ramón Platero, Epumer 
Rosas y Guzmán Llanquetruz. Sus malones llegaban hasta el sur 
de Santa Fe y el oeste de Buenos Aires18. 

16. CLAUDIO E. AQUERRETA, "LOS Caciques Catriel". Bs.As., 1976; CPS, 73-108; 
y ALBERTO SARRAMONE, Catriel y los Indios Pampas de Buenos Aires (Bs.As., 19931, 
193-271. 

17. De rancul= totora, che= gente; gente de la totora o del carrizal. Hacia 1816 
llegó a Leubucó el cacique araucano Yanquetruz (Llanquetruz) con sus lanceros, 
zona habitada por tribus pampa-ranqueles al mando de los caciques Carripulín y 
Carané (Carangué, Carúagé). A la muerte de éste último, Yanquetruz fue elegido 
cacique general. Este hecho señala el inicio de la total y definitiva araucanización 
de los ranqueles. A su muerte, asumió la jefatura general el célebre Painé (Gnerr), 
dando comienzo al gobierno de la dinastía "de los zorros" en Leubucó. Sobre estos 
dos caciques: CPR, 125-130 (Llanquetrúz); 61-66 (Painé). En cuanto a los ranque- 
les en la época que nos ocupa: LUCIO V. MANSILLA, Una Excursión a los Indios 
Ranqueles (1"d. Bs. As., 18701, caps. XIV-XVI,XXIV, XXVI, XXXIII, XXXV, XXX- 
VIII, XL-XLI, XLIII, XLV, LVII-LVIII, LXV-LXVI (Ed. Fondo de Cultura. México, 
1947; E. S. ZEBALLOS, La conquista ..., 297-308; y Painé y la Dinastía de los Zorros 
(lQd., 1889). Bs.As.,1955; ROBERTO J. TAVELLA-CELSO J. VALLA, Las misiones y 
los Salesianos en La Pampa (Santa Rosa, 19741, 25-54; REYNALDO PASTOR, La 
Guerra con el Indio en la Jurisdicción de San Luis (Bs.As., 19421, 77-157; V~CTOR 
BARRIONUEVO IMPOSTI, Mansilla en la Frontera Sur. Apuntaciones históricas en 
torno a la "Excursión a los Indios Ranqueles". Córdoba, 1961; JOSEFA PONCELA, La 
cumbre de nuestra raza. Santa Rosa, 1942; ANA V. FERNÁNDEZ GARAY, Relevamiento 
lingüistico de hablantes mapuches en la provincia de La Pampa. Santa Rosa, 
1988; LUIS E. AMAYA, "Consideraciones antropológicas sobre los ranqueles del 
Mamulmapú", en Primeras Jornadas de Historia Regional. Río IV, octubre de 
1982; y CARLOS MAYOL LAFERRERE, "LOS ranqueles (que conoció el Cnel. Mansilla)", 
ídem. 

18. LUCIO V. MANSILLA, Una Excursión ..., caps. XVI, LXV ( R. Platero); XXVI 
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3) Los voroas o u~rogas'~, procedentes de la Araucania chilena, 
establecidos en la parte central y sur de La Pampa, y sus límites 
con Buenos Aires. Formaban también una vasta "confederación" 
de tribus con su capital en Chilhué, en las proximidades de las 
Salinas Grandes y junto a los Médanos de Masallé. Posición es- 
tratégica que convertía al lugar en avanzada del poderío indíge- 
na sobre las poblaciones y estancias de Buenos Aires; y en clave 
de los caminos que desde la Cordillera y la Pampa Central condu- 
cían hacia las promisorias tierras del malón. Extendiendo sus do- 
minios a una extensa zona boscosa comprendida entre Carhué y 
el río Chadileufú, y de Naicó al Colorado. Eran dueños de los va- 
lles de Quehué, Utracan, Maracó Grande, Maracó Chico y del 
Ucal. En la época de nuestro interés fueron los indios de los caci- 
ques Juan Calfucurá y Manuel Narnun~urá~~ .  

(E. Rosas); XXXIII (M. Rosas); y XLIII (Baigorrita); y CPR, 69-109 (M. Rosas); 
131-133 (G. Llanquetruz); 111-120 (E. Rosas); 142-147 (Manuel Baigorria= 
Baigorrita); y 149-152 (Ramón Cabral= R. Platero). 

19. De uoro= huesos, hué= lugar de. Algunos autores prefieren la grafía boro- 
anos, boroganos o borogas, común en Chile, porque la "v" no existe en mapuche 
(en tiempos modernos tiende a subsistir la "f" antigua). De boroa, foroa o forohué: 
huesos humanos, lugar de huesos humanos. Boroa en Chile: nombre de una de las 
provincias más pobladas y belicosas de la Araucania ( deriva del arroyo Boroa o 
Uñoco así llamado por haberse encontrado en sus orillas esqueletos de animales); 
y de una reducción jesuítica ubicada en aquel lugar. Los vorogas que cruzaron la 
Cordillera procedían de esta zona, ubicada cerca de la cuña que forman los ríos 
Cautín y Toltén, próxima a la confluencia del Quepe. 

Hacia 1820 los vorogas actuaron en la zona de Guaminí, desde la emigración 
de Chile de los caciques M. Rondeao, Cañiuquir, Melín y F. Caniullán; ocupando 
luego el cacicazgo de Salinas Grandes. Fueron aliados de Juan Manuel de Rosas 
en la lucha contra los ranqueles al tiempo de la Campaña del Desierto de 1833. 
La noche del 8 de septiembre de 1834 la tribu (afincada en los alrededores de los 
médanos de Masallé), fue asaltada por unos 800 lanceros araucanos (huilliches), 
al mando de varios jefes (Cheuqueta, Cumiú, Tranamilla), entre los que se desta- 
caba Calfucurá (Piedra Azul), siendo asesinados sus caciques principales, Mariano 
Rondeau y Juan José Melín. Después de la tragedia de Masallé, la numerosa tri- 
bu voroga se dispersó, y parte se fundió con la de los invasores. Comienza, así, la 
historia de Juan Calfucurá en territorio argentino, que por sus dotes, capacidad y 
hazañas, se convertirá durante cuarenta años en la figura cumbre de la Pampa. 
Sobre los vorogas anteriores a su fusión con los huilliches: R. MUNIZ, Los Indios ..., 
137-185; CARLOS A. GRAU, E l  Fuerte 25 de Mayo ..., 113-148; y CBA, 13-25 (M. 
Rondeau); 35-38 (J.J.Melín). Epoca posterior: E. S. ZEBALLOS, La conquista ..., 293- 
297; y bibliografía de nota 20. 

20. E. S. ZEBALLOS, Calluucurá y la Dinastía de los Piedra (1"d. Bs.As., 1884). 
Bs.As., 1994; ALVARO YUNQUE, Calfucurá ..., 211 SS.; CLIFTON GOLDNEY, Manuel 
Nanuncurá, el último soberano de la Pampa. Bs.As., 1956; JUAN C. WALTHER, "La 
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da cifra que se maneje al respecto prevalecen, en buen grado, la 
conjetura, la suposición y la inferencia3'. 

31 . En base a este tipo de información se realizó, por ejemplo, el recuento de 
la población indígena pampeana que figura en el Censo Nacional de 1869, duran- 
te la presidencia de Sarmiento. En el apartado "Territorio Nacional de la Pampa", 
la población se divide en cuatro agrupaciones principales, estableciéndose un cóm- 
puto aproximado de habitantes según los datos que al momento habían trasmiti- 
do los jefes de frontera y los antecedentes recogidos por la oficina encargada del 
censo. 

1" "Entre el Colorado y el Negro ..., los caciques Cañumil y Juanpicliun, el pri- 
mero con ciento cincuenta lanzas, u hombres de guerra, que hacen suponer un 
total de setecientos cincuenta individuos, por todo; el segundo con ciento sesenta 
lanzas ..., con unos ochocientos individuos. Por todo esta agrupación: mil quinien- 
tos cincuenta habitantes". 2" "De puelches, propiamente dichos, al mando del caci- 
que Calfucurá, como principal, y Guaminí Anchua y otros, hacia Salinas Grandes, 
Malahuaca y adyacencias, en todo, ochocientas lanzas ..., con una población apro- 
ximada de cuatro mil individuos. El centro de esta agrupación es Salinas, sin 
extenderse más allá del Colorado y extremo E. del Diamante". 3% "De ranqueles, 
al mando de los caciques Mariano Rosas y Baigorrita, que tendrán mil de guerra, 
con una población aproximada de cuatro mil quinientos individuos. Estos tienen 
su asiento regularmente entre Leubucó y Poitahué, al N. del Diamante," 4g. 
"Pehuenches, que tienen su centro de residencia entre las faldas de los Andes y el 
río Chalileú, y al S. de Mendoza, al mando de diversos caciques cuyos nombres 
ignoramos; se estiman, más o menos, en mil doscientas lanzas ..., con una pobla- 
ción absoluta de seis mil individuos". 

El redactor del informe, con intención de introducir mayor precisión en las 
cifras, aclara que independiente de estas cuatro agrupaciones, "existen pequeñas 
tribus sueltas de capitanejos disidentes transitoriamente y de cristianos alzados", 
que pueden "estimarse, término medio , en quinientos hombres de guerra, o sean 
unos dos mil individuos más de población absoluta, dentro de la Pampa". A los 
que hay que agregar, "por no haber sido empadronados convenientemente sobre 
la frontera S. de Buenos Aires, y como indios amigos, los que obedecen a los caci- 
ques Catriel y Chipitrú, por todo, unas setecientas lanzas, o sean tres mil qui- 
nientos individuos". Estas cifras, sin embargo, quedan siempre sujetas a modifi- 
caciones, "por los mismos cristianos que se agregan y por los indios chilenos que 
suelen pasar la Cordillera y reunirse, por más o menos tiempo, a los pehuenches, 
a los ranqueles o a los puelches. Las estaciones en que los indios chilenos o arau- 
canos pasan los Andes y se agregan a los argentinos, son preferentemente la pri- 
mavera y el otoño". 

En resumen: "Entre el río Negro y el Colorado: 1.500; hacia Salinas Grandes: 
4.000; hacia Leubucó: 4.500; hacia los Andes: 6.000; indios y cristianos en diver- 
sos grupos: 2.000; Sobre fronteras, o sometidos y no censados: 3.000. Por todo: 
21.000". 

Por último, "independientes de los salvajes enumerados existen otros someti- 
dos, como son los de Coliqueo, que dependen de las fronteras de Buenos Aires", 
con una población de unos mil trescientos setenta y cinco individuos. Primer Censo 
de la República Argentina, verificado en los días 15, 16 y 17 de setiembre de 1869, 
bajo la dirección de Diego G.  de la Fuente, Superintendente del Censo (Bs.As., 
1872), 613-614; 50. 
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Pío IX. Texto bilingüe a dos columnas, en base a preguntas y res- 
puestas, con 122 páginas. Comprende: 1) Catecismo Menor sobre 
las principales verdades de la fe; 2) Pequeño confesionario; 3) Re- 

poles, pasando luego a París. Hizo sus votos simples el 10 de mayo de 1864. El 16 
de setiembre de 1865 fue enviado al Perú, ejerciendo el ministerio en Lima y el 
Cuzco. El 27 de noviembre de ese mismo año emitió los votos perpetuos. A partir 
de ese momento, realizó varios viajes: en 1866, a Constantinopla; en 1867, a Gua- 
temala y Estados Unidos; en 1870, a Río de Janeiro; en 1872, a Francia; y en 1873, 
regresó a Río de Janeiro. En 1874 fue enviado a la Argentina para reforzar el per- 
sonal de la Congregación destinado a la "misión pampa". Llegó a Buenos Aires el 
9 de julio de ese año. A partir del 15 de febrero de 1875 misionó la tribu de Railef 
(Olascoaga), continuando la obra iniciada por el P. Salvaire; y el 6 de junio inició 
la misión entre los indios de Coliqueo (Gral. Viamonte), con la construcción de ca- 
pilla y escuela. A causa del malón del 9 de octubre de 1876, abandonó el lugar el 6 
de noviembre junto con su dos compañeros lazaristas, el P. Juan Céllerier y el 
Hno. Romualdo Pérez. 

De inmediato, la Congregación se ofreció a Mons. Aneiros para iniciar otra ex- 
periencia en el sur de la Provincia de Buenos Aires, que se concretó el 22 de no- 
viembre de 1876, nombrándose al P. Savino Superior de la Misión Patagónica. En 
enero de 1877 se instaló en Carmen de Patagones. Visitó varias tribus y comenzó 
la construcción de dos colegios-internados para niños indígenas ("San José de los 
Indios", para varones; y "Santa María de los Indios", para niñas); y solicitó más 
misioneros para la obra. El 17 de enero de 1878, por dificultades que no pudo su- 
perar, presentó su renuncia a la misión sureña. Entre 1879-1881 permaneció en 
la Casa Central de la Congregación en Buenos Aires, dedicándose a predicar mi- 
siones en hospitales, cuarteles y colonias irlandesas (Chivilcoy y Bragado). En 
1882 pasó a Santiago de Chile; en 1886 volvió a Buenos Aires; y en 1887 fue nom- 
brado Superior de la Casa Vicentina de Montevideo. En 1893 regresó enfermo a 
Italia; y con permiso dejó la Congregación, retirándose a vivir con su familia en 
Maschita. Falleció el 27 de abril de 1915 en Campagna (Salerno), siendo capellán 
del "Orfanotrbfio Cervone Vernieri", dirigido por las Hijas de la Caridad. 

Se distinguió por su extensa cultura y su asombrosa facilidad para aprender 
idiomas. Conocía profundamente el latín y el griego, las lenguas europeas ( in- 
glés, francés, alemán, portugués, español) y hasta llegó a dominar algunas de ca- 
rácter misionero (turco, chino, guaraní, mapuche, albanés). Entre sus obras lite- 
rarias, además de este "catecismo", se cuentan: Katholicismen och Protestantis- 
men (Bs.As.. 1888); La Religión y la Biblia (Bs.As., 1890); 11 Magnetismo, 1' Zpno- 
tismo e lo Spiritismo (Benevento, 1895); Modernismo. Znimici della Fede (idem.); 
Un gran monitor della Divina Providenza (idem.); Che cosa 2 1' Znferno? (1896); 
Letterepolitiche a l  Re, al Senato e al Parlamento (idem.); La Fede e 1' Incredulita 
davarzti a l  tribunale della Scienza (Avellino, 1899); La guerra balcanica e la gue- 
rra libica (Ed. T y La questione romana (S.D. Véase: Libro del Personal (Province 
de la République Argentine), en "Archivo de la Congregación de la Misión" 
(Bs.As.), fols. 32-33; Per la commemorazione dell' insigne Lazzarista Lucano Pao- 
lo Emilio Savino (folleto editado para la celebración del centenario). Maschita, 
1939; VICENTE O. CUTOLO, Nuevo Diccionario Biográfico Argentino (1750-1930), 
VI (Bs.As., 19681, 746-747; y M. Hux, "La rivalidad de dos Santos", en Archivum, 
10 (Bs.As., 1968), 145-150. 
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Tapera de Díaz. El anciano cacique había manifestado en varias 
oportunidades el deseo que un misionero visitara su toldería. Des- 
pués de su muerte, acaecida el 16 de febrero de 1871, los hijos se 
encargaron de hacer conocer a monseñor Aneiros las últimas re- 
comendaciones de su padre en este sentido. Razón por la que és- 
te, después de cerciorarse de las buenas disposiciones, a través 
del comentario de los RR.PP. Salvaire y Cescas que habían pasa- 
do por aquellos toldos, envió al lazarista Pablo Emilio Savino, 
quien llegó al lugar en febrero de 1875, dando comienzo a la cate- 
quización de los caciques y de algunas familias. A los tres meses 
ya pudo contar con capilla, sacristía, habitación y escuela para 
los niños. 

Pero con el paso de los días, el prometedor futuro se fue desdi- 
bujando a raíz de la aparición de una serie de trabas y dificulta- 
des que terminaron por descorazonar al misionero. Entre ellas: la 
suspensión de las clases por no mediar ningún decreto del Conse- 
jo Escolar de la Provincia; el atraso en la entrega de las raciones 
por parte del Gobierno (que cernía sobre la tribu el fantasma 
amenazador del hambre); los accesos de locura del nuevo cacique 
mayor, Justo José Coliqueo; la política del astuto Namuncurá, 
que consiguió que el alienado cacique se rebelara contra el Go- 
bierno y pasara a integrar (con buena parte de los suyos) rápidos 
grupos de ataques compuestos por salineros e indios de Pincén; y 
el gran malón que cayó sobre Los Toldos el 9 de octubre de 1876. 
Estos acontecimientos llevaron al P. Savino a abandonar la mi- 
sión el 6 de noviembre de ese mismo año48. 

3. Pequeño Catecismo Castellano-Indio. Para enseñar la  
doctrina cristiana a los indios que están en casa de parti- 
culares, del Padre Jose Pablo BiroPg. 1879 

Impreso en los talleres del diario La América del S u r  en 1879 

48. Dos "informes" del Padre Savino ofrecen un relato detallado sobre esta 
misión, uno dirigido a Mons. Aneiros y otro al Superior General de la Congrega- 
ción: Rapport de M. Savino a S a  Grandeur Mgr. 1' archeuCque de Buénos Ayres, 
sur la Mission aux Indiens de la tribu de Coliqueo. Toldos de Coliqueo, 2 février 
1876, en ACM, XLI (Paris, 18761 637-646; y Compte-rendu de M. Savino a M. Bo- 
ré, Supérieur général, sur la Mission indienne. Buénos-Ayres, ler. décembre 1877, 
XLIII (18781,493-501; XLIV (18791, 336-525. Además, M. Hux, Coliqueo, el Indio 
Amigo de Los Toldos (Bs.As., 19801, 187-247; y CMRP, 1, 285-312. 

49. En razón de que la portada no menciona autor alguno, hasta el momento 
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se ha considerado a este catecismo como "anónimo". Pero en realidad pertenece al 
lazarista JosÉ PABLO BIROT, según lo refiere expresamente la Memoria de la So- 
ciedad de "San José" sobre los servicios prestados en el primer semestre de 1879. 
En el apartado Auxilio a los indios, se lee: "La Sociedad ha proporcionado a los in- 
dígenas enfermos, que están en Martín García, todos los auxilios que ha podido, 
enviándoles ropa, víveres y útiles. Las limosnas han sido repartidas por las dig- 
nas Hermanas de la Caridad, que con tanta abnegación fueron a la Isla a atender 
a aquellos infelices. La carta del misionero R.P. Birot, expresando su gratitud a la 
Sociedad por tan oportunos auxilios, demuestra bien el beneficio obtenido me- 
diante la repartición de nuestras limosnas a los pobres indígenas. Deseosa de pro- 
mover la instrucción religiosa de los prisioneros, con la licencia competente de 
S.S. Ilma.,la Sociedad aceptó el Catecismo Castellano-Indio, redactado por el Rev. 
Padre Misionero Birot, costeando la impresión de 3.500 ejemplares para distri- 
buirlos gratis". Firman: Petrona C. de Lamarca, Presidenta; y Teodolina de Al- 
vear, Secretaria. 

En la columna "Haber de la Cuenta Corriente", figura: "Al hijo del cacique 
Railef [pupilo en la escuela apostólica de los lazaristas en Luján, en calidad de se- 
minaristal, $ 600 ... /Auxilio para los indios de Martín García: galletas, azúcar, yer- 
ba, dulce y vino para los enfermos. Utiles de ferretería y de costura. Ropas, dis- 
tintas clases, $8.3431 Catecismo Castellano e Indio para la instrucción religiosa 
de los indios tres mil quinientos ejemplares, $2.000" (20 de agosto de 1879). Fir- 
man: Petrona C. de Lamarca, Presidenta; Mercedes A. de Anchorena, Tesorera 
(La América del Sur, 18-09-1879. Nro. 1056, 2). 

Por cierto que el conocimiento del Catecismo de Savino y la práctica de la len- 
gua, a través del contacto directo con los indígenas (isla Martín García, cuarteles 
de Palermo y Retiro), habilitaban al P. Birot para afrontar con éxito la redacción 
de este folleto. En este sentido, certifica el conocimiento del mapuche el Aviso Re- 
ligioso del Arzobispado, del 19 de junio de 1879 (ver nota 57), donde se anuncia 
que la catequesis estará a cargo de los "misioneros lazaristas [Birot-Céllerierl, 
que se han ocupado en la isla Martín García en catequizar y bautizar a los indíge- 
nas allí residentes, y cuyo idioma poseen.. .". 

En cuanto a datos biográficos, en el "Libro de Personal" de la Congregación de 
la Misión (en francés), se lee: "José Pablo Augusto Birot, hijo de Germán Birot y 
de Rosalía Digard, nacido en Castelnaudary, diócesis de Carcassonne, el 19 de se- 
tiembre de 1828. Entró en la Congregación el 3 de octubre de 1859; hizo los votos 
el 4 de octubre de 1861. Llegó a Buenos Aires, el 1 V e  noviembre de 1878. Partió 
para su Provincia en 1883" (Liure renfermant les noms des Confieres et des Freres 
Coadyuteurs de la Province de Buénos Ayres. 1859. Nro. 27. Archivo de la Casa 
Provincial, Buenos Aires). Y la Mémoire pour servir a l'histoire de la Province Ar- 
gentine (redacción original del P. Georges H. Révilliere, 1885), agrega esta breve 
crónica de su actividad apostólica: (1879) "BIROT. Bautismos de 1.500 indios. El 1" 
de noviembre de 1878 el P. Birot desembarcaba en Buenos Aires, adonde era en- 
viado paratrabajar en la misión india; pero a su llegada el estado de la misión ya 
era desesperante. La expedición [al Desierto] había tenido lugar, y se había vuel- 
to imposible comunicarse con los indios del desierto. En medio de todo, no hay 
mal que por bien no venga. Los prisioneros fueron remitidos a Buenos Aires y de- 
tenidos en la isla Martín García, donde los RR.PP. Birot y Céllerier los instruye- 
ron durante más de seis meses. Tuvieron el consuelo de bautizar a más de 1.100 
en la Isla. Después, habiendo el Gobierno distribuido los hombres capaces de Ile- 
var armas, entre los diferentes regimientos con pie en la ciudad, y las mujeres y 
niños entre las familias que los aceptaban, nuestros Cohermanos continuaron su 
misión en el mismo Buenos Aires. La cifra total de los bautismos de indios, tanto 
adultos como niños, se eleva a más de 1.500. ¡Bonita cosecha! Dichos bautismos 
tuvieron lugar durante el año 1879" (fo1.15). 
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El arribo de prisioneros se repitió a lo largo de los meses, dan- 
do lugar en el puerto a escenas dolorosas e inhumanas, agrava- 
das por las secuelas que luego dejaban las separaciones familia- 
res, el cambio en las condiciones de vida, el hacinamiento y las 
epidemias. Situación que daban a conocer, por ejemplo, dos infor- 
mes misionales contemporáneos remitidos a Europa, uno a Turín 
y otro a París. El P. Francisco Bodratto, por una parte, al expli- 
carle a Don Bosco los métodos empleados en el transcurso del 
avance militar previo a la marcha del Gral. Roca rumbo al río Ne- 
gro, comentaba: "Ultimamente se han extendido las fronteras va- 
rios miles de leguas en la regíón de Carhué. Los indios que mora- 
ban allá han sido hecho prisioneros (los que no han sido muer- 
tos), los han traído a Buenos Aires y los han distribuido a las fa- 
milias como esclavos. Muchos murieron en el camino, muchos 
mueren por el cambio de clima y de alimento; de modo que que- 
dan reducidos a niños y niñas y en gran parte mujeres"54. 

Idéntico panorama presentaba, por otra parte, la Hna. Luisa, 
visitadora de las Hijas de la Caridad, dos meses después, al escri- 
birle a la Madre General, residente en París: "A pedido de Mon- 
señor [Aneirosl hemos debido ceder tres hermanas para una 
ambulancia. Cansados de las excursiones de los indios en las fron- 
teras, esta vez han querido transportar una gran cantidad de los 
que han sido hechos prisioneros al interior de la República, y ca- 
da buque que llega de la Patagonia trae doscientos o trescientos, pe- 
ro ellos traen consigo la viruela, y se les deposita en una isla a 
unas quince leguas. Esta pobre gente es idólatra y está en la más 
grande miseria que se pueda imaginar. Dos misioneros lazaristas 
[José Birot y Juan José Céllerierl han ido a evangelizarlos y Mon- 
señor habiéndonos pedido tres religiosas para cuidar a los enfer- 
mos, hemos enviado una del Hospital [sor María de la Cruz So- 
lorzano, mexicana], una de la Casa de la Inmaculada Concepción 
[sor Delfina George, francesa] y una de la Casa Central [sor Isa- 
bel Mercier, francesa]. Hasta el presente, gracias a Dios, están 
bien, y alivian un poco tan grandes miserias"55. 

todos los días administraban a varios el santo bautismo y la extremaunción, y se 
despachaban para el cielo primicias de nuestra misión" (Apuntes manuscritos al 
volumen interfoliado de Roberto J .  Tavella, Ilustrísimo Monseñor Santiago 
Costamagna-Memorias biográficas, Bs.As., 1925, 120, cit. por C. BRUNO, Los 
Salesianos y las Hijas de María Auxiliadora ..., 1, 268-269). 

54. "Carta a Don Bosco", Bs.As., 4 de enero 1879; cit. por R. A. ENTRAIGAS, Los 
salesianos en la Argentina, Bs.As., 1969-1972,111, 33-35. 

55. Lettre de ma soeur Louis a la tres-honorée Mere Juhel, Supérieure généra- 





culta, podríamos citar para demostrar la forma irregular en que 
la distribución de los indios continúa ha~iéndose"~~. 

En el caso de las mujeres y los niños, el arzobispo Aneiros ins- 
trumentó de inmediato dos medios o recursos didácticos para pro- 
curar la pronta instrucción religiosa que les permitiera a éstos 
recibir a la brevedad el bautismo y los demás sacramentos: a) por 
una parte, consideró indispensable el aporte de la catequesis do- 
méstica; y en este sentido, apeló en repetidas oportunidades a la 
condición católica de muchas de las familias depositarias, para 
que se preocuparan seriamente en facilitarles dicha instrucción, 
poniendo a su alcance el Catecismo que nos ocupa, cuya rápida 
distribución obligó a una segunda edición en pocos meses; b) y, 
por otra, para reforzar la preparación alcanzada en el seno de los 
hogares (o para suplirla en caso de ausencia), organizó tandas de 
encuentros catequísticos, a modo de intenso catecumenado, en las 
parroquias más próximas al domicilio actual de los indígenas; dos 
veces por semana, por la tarde, a cargo de sacerdotes que tenían 
cierto dominio de la lengua pampa en razón de haberlos asistido 
desde hacía tiempo en la isla Martín G a r ~ í a ~ ~ .  

57. En aquellos años La Nación formaba parte de la prensa opositora al 
gobierno del presidente Roca; y en consecuencia, no resultaría aventurado pen- 
sar, en el plano de una hipótesis interpretativa, que comentarios como éste, bien 
podrían perseguir la obtención de un simple rédito político favorable a la oposi- 
ción, para lo cual se recurre a ensombrecer "ex profeso" la situación de los prisio- 
neros con tal de alcanzar tal propósito. Pero a nuestro entender, en relación al 
caso que nos ocupa, esta prevención crítica no invalida la realidad de la denuncia 
; y, aun admitiendo que en el relato del corresponsal resultara interesada la acen- 
tuación de ciertos detalles, la documentación contemporánea, en particular la de 
origen misionero, que es la que trasmite el drama en toda su hondura, es concor- 
de en presentar un cuadro similar. Donde, a pesar de las buenas intenciones de 
las instituciones y personas depositarias, existían realmente arbitrariedades, 
improvisaciones y atropellos generalizados, que sumían a los indios en la desola- 
ción y la miseria. Sobre los comentarios que la prensa opositora de Buenos Aires 
dedicó a la Campaña del Gral.Roca y a sus consecuencias inmediatas: OLGA N. 
BORDI DE RAGUCCI, "Las bases dadas por Roca a la Campaña del Desierto a juicio 
de sus opositores porteños", en CCD, III,41 ss. 

58. El 19 de junio de 1879, el Arzobispo hizo fijar en todas las iglesias el 
siguiente Aviso Religioso: A fin de que las personas que tienen a su cargo indíge- 
nas infieles, puedan, a la mayor brevedad posible,/ hacerles conferir el Santo 
Sacramento del Bautismo, el Excmo. Sr. Arzobispo ha dispuesto que los RR./PP. 
Misioneros Lazaristas, que se han ocupado en la isla de Martín García en cate- 
quizar y bautizar a loslindígenas, allí residentes, y cuyo idioma poseen, empiecen 
desde el 25 del corriente a preparar a los indí-/genas no bautizados, para ser rege- 
nerados con las aguas sacrosantas del bautismo./ Lunes, miércoles y viernes1 
Iglesias de Monserrat y Regina Martyrum de 12 y 112 a 1 y 1/4./Id. de la 
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El Catecismo del P. Birot sirvió, asimismo, de base para la ca- 
tequesis de los caciques y capitanejos, que fueron "doctrinados" 
en la misma isla, junto con el resto de sus diezmadas familias59; y 

Concepción y Mater Misericordiae de 1 y 112 a 2 y 114.1 Id. de San Telmo y de San 
Juan de 2 y 112 a 3 y 1/4./ Id. San Ignacio y del Sagrado Corazón de Jesús de 3 y 
112 a 4 y l14.1 Martes, jueves y sábados/ Iglesias de Balvanera y del Socorro de 12 
y 112 a 1 y 114.1 Id. de la Piedad y Capilla del Hospital Francés de 1 y 112 a 2 y 
1/4./ Id. de la Merced y de San Nicolás de 3 ylI2 a 4 y 114.1 Se hace presente a las 
personass citadas, que procuren enviar a la doctrina, si es posible desde el primer 
día, a los indígenas que tuvieren a su cargo./ Buenos Aires, Junio 19 de 1879.1El 
Secretario del Arzobispado" (AABA, Legajo Mons. Aneiros ... ). 

Y el 23 de noviembre de ese mismo año, se publicó otro Aviso: Desde el 25 del 
corriente, se enseñará la doc-/trina cristiana a los indígenas infieles, a fin de/ pre- 
pararlos para recibir el Santo Sacramento/ del bautismo, en las Iglesias siguien- 
tes:/ Lunes, miércoles y viernes1 En la iglesia de San Ignacio ... a la 1 y media IIdem 
idem de San Telmo ... a las 2 idedIdem idem de la Concepción ... a las 3 idedIdem 
idem de San Nicolás ... a las 2 idedIdem idem del Salvador ... a las 3 idedIdem 
idem de la Piedad ... a las 4 idemn(Idem.; reproducido como ilustración en GAA, 
175). 

En cuanto a los lazaristas mencionados se trata, como lo indicamos anterior- 
mente, de los Padres José Birot y Juan José Céllerier, quienes administraron el 
bautismo y el matrimonio, tanto en Martín García, como en algunas de las parro- 
quias mencionadas en estos avisos (Monserrat, el Pilar, el Socorro, la Merced, 
etc.). En el "Libro de Bautismos de Monserrat" (1979) figuran otros sacerdotes 
administrando el bautismo: Padre Magendie (Bayonés), Padre Sampay (Bayonés), 
Padre Juan  del Carmen Souberbielle, Padre Pommés, Padre Senece (Italiano), 
José Cuny (Lazarista) y Pbro. Ricardo Gómez Romero (Te. Cura de Monserrat). 

59. En la sección "Boletín Eclesiástico" del diario La América del Sur apare- 
cen publicadas periódicamente las listas de bautizados, bajo el título: Nombres de 
los indios bautizados en Martín García desde enero de 1879. Y todavía vivos en 
primero de Abril del mismo año: "NB. Se halla 1%1 número de orden del bautis- 
mo según el libro parroquia1 [actualmente en AABAI - 2Wl nombre más conocido 
y dado primero por el bautizado - 3Wl  lugar de su nacimiento - 4"l nombre del 
Padre - El nombre de la Madre" (listado por orden alfabético). Véase: Año IV 
(18791, Nros. 943, 945, 946, 955, etc. Ejemplos: "101. L.J.Ceperian. Salinas Gran- 
des. 12 años. Ceperian. Chiñora Quentuica"; "188. Ignacio P. Pallehúr. Tapalquen. 
60 años. Epumer. Coñipaiman"; "493. Elcha María. Mamuelche. 45 años. Paine- 
ñam. Pagiche". 

El 19 de setiembre de 1879, el P. José Birot bautizó al célebre cacique Pancho 
Pincén y parte de su familia (esposa e hijos); y a continuación celebró su matri- 
monio. A título ilustrativo trascribimos parte de las actas: Bautismo: " En Quince 
de Septiembre ... de mil ochocientos setenta y nueve, el Capellán ... José Birot- 
,...bautizó solemnemente, puso óleo y crisma a Francisco Pincén Cathrinao, ..., 
cincuenta y cinco años, hijo ... finado Ayllapan, natural de Carhué, ...y de finada 
Amuypan ... [del Carhuél, domiciliado en el Lazareto de la Isla, ...p adrinos Sgto. 
Mayor don Bonifacio Zapiola, de Buenos Aires, de cuarenta años, domiciliado en 
la Isla, y doña Paula de la Fuente Pérez, de Buenos Aires, de cincuenta y tres 
años, domiciliada en la Isla. José Birot" (''Libro de Bautismos del Partido de Mar- 



de los soldados, en los batallones o buques donde prestaban ser- 
vicio60. En algunos casos, los misioneros quisieron poner de relie- 
ve ante los ojos de la sociedad por-teña la trascendencia de estas 
conversiones, sobre todo teniendo en cuenta el prestigio y la dig- 
nidad de algunos neófitos (caciques y capitanejos) o el crecido nú- 
mero de los mismos (soldados). Para ello, organizaron en algunas 
oportunidades la administración comunitaria de los bautismos 
(incluso de algunos casamientos) en importantes templos de la 
ciudad, como Monserrat y El Pilar, rodeando a las ceremonias de 
gran solemnidad y con asistencia de numeroso público61. 

tín García", Lib. 3, Acta 800, en AABA). Matrimonio. "En quince de septiembre- 
... habiendo tomado informes y dispensando de las proclamas, sobre el matrimonio 
que libremente ... intentaba contraer el cacique Pancho Pincén Cathrinao ..., de es- 
tado Cacique Indio ..., con Da. Paula Laitu, de Chadileufú ..., de edad de cincuenta 
años, hija ... finado Incuneucul, de Chadileufú y finada Inayman, de Chadileufú- 
..., los desposé por palabras de presente in facie Ecclesiae, siendo testigos ... [los pa- 
drinos del bautismo]. José Birot" ("Libro de Matrimonios...", Año de 1879, fol. 33). 
En el fol. 34 figura el matrimonio de otro célebre cacique, Epumer Rosas, que a la 
muerte de su hermano, Mariano Rosas, heredó el cacicazgo de los ranqueles: "En 
quince de septiembre ..., el cacique José Epumer Rosas, de sesenta y cinco años, 
natural de Leufucó, de estado Cacique Indio, ... hijo finado Payne, de Leufucó, y 
de finada Chilcha, de Leufucó , con Da. Rosita Rupayghur, de Leufucó,hija de fi- 
nado Lepilen, de Leufucó y Da. no se acuerda ... los desposé ..., siendo testigos el Sr. 
Cnel. don Donato Alvarez de cincuenta y dos, de Buenos Aires, domiciliado en el 
Cuartel de la Comandancia, y Da. Petrona Ramírez de Alvarez de veinte y siete 
años, de Corrientes, ... de la Comandancia. José Birot". 

60. En el periódico La América del Sur, 27 de julio de 1879, se lee: "Los Pa- 
dres misioneros Lazaristas se ocupan actualmente en preparar a los indígenas 
que en calidad de marineros se encuentran en algunos buques de la escuadra na- 
cional para administrarles el Bautismo". Al respecto, se conserva una lista de 
bautizados redactada por el mismo P. Juan José M. Céllerier: Indios bautizados 
por el Padre Misionero Lazarista Céllerier, el [sic, quemado] de Enero del año mil 
ochocientos ochenta, sobre los buques de la Escuadra Argentina, El Plata, El An- 
des, acorazados, y la Con[stitución, quemado], cañonera. En "El Plata", 3 bautis- 
mos: "19 Mauriciano Almagro, nat. de Lelfunche, hijo de Celestiano y de [sic,que- 
madol, fueron Pn0s.D. Bartolo L. Cordero de B. Aires, de 46 a. Arenales, repre- 
sentado por Dn. Leónidas Lucero" (fol.1). En "El Andes", 10 baut.: "Tascual An- 
des Coyliu, de Futalaufquen, de 28 años, hijo de Namcu y fda Chiñora. Padrino: 
Dn. Enrique de Vedia de B.As.de 12 a. en Palermo. Madrina: Srta. Tereza Bozano 
de B.A., 15 a. Cerrito 502" (fo1.2). En "La Constituciónn,7 baut.: ' '790sé Felipe 
Artigue Enrique, de Tapalquen, de 37 a,, hijo de fdo. Vicente y fda. Lorenza. Pa- 
drinos: Dn. Enrique Artigue, de Narbonne, Francia, 42 a,, Parque 155; y Dña Isi- 
dora Taurel, Oriental, 23 a., Europa 312" (fo1.3) (AABA, Legajo: Mons. Aneiros ... ). 

61. La América del Sur, 6 de julio de 1879, destaca la siguiente noticia: "Ce- 
remonia Solemne.- En la iglesia de Monserrat, después de la misa de una, tendrá 
lugar hoy, una magestuosa[sicl ceremonia sagrada, que, tanto por su elevada sig- 
nificación, como por repetirse con poca frecuencia, ha de atraer un numeroso y se- 

. . . . . . 









prólogo, "con su adopción como intermediario, las personas po- 
drán comprender y hacerse comprender de los indios, evitando 
los inconvenientes que se ofrecen frecuentemente, por serles des- 
conocido el dialecto de nuestros iridígenaEF" 

Entre los temas de conversación, se incorporan también los 
consabidos contenidos religiosos para que, como en el caso del ca- 
tecismo anterior, las familias depositarias puedan colaborar en la 
tarea de prepararlos para la administración del bautismo y la 
posterior práctica de la confesión sacramental. Razón por la cual, 
el autor justifica la inclusión de estos contenidos con las siguien- 
tes palabras: "Aun cuando se ha publicado y repartido en estos 
días un pequeño catecismo -hispano-indio- [el del P. Birot] para 
la enseñanza de la doctrina cristiana a los indígenas que están 
en casas de particulares, creemos conveniente poner en este vo- 
cabulario algunos principios de dicha doctrina y el rezo más 

El texto de la doctrina cristiana (bilingüe a dos columnas, 11 
páginas) comprende: 1) el enunciado de las oraciones, los man- 
damientos, los sacramentos, acto de contrición, el bendito, los pe- 

63. Advertencia, 5. En cuanto al contenido, el Manual o Vocabulario consta 
de cinco partes: Primera parte. De la lengua pampeana y de las tribus: pronuncia- 
ción, acento, pronombres, conjugación, transiciones, sintaxis, trasposiciones, nom- 
bres, etc. (6-25). Segunda parte. Principios de la doctrina cristiana y del rezo (26- 
36); Vocabulario de la lengua Pampa (37-91); Vocabulario de la lengua Tehuel-cú- 
ni o Tehuelche (92-97); Significado de algunas voces guaraníes (97-99); Nombres 
de vestidos, ropas, utensilios, sustancias, estaciones, meses, números, partes del 
cuerpo humano (100-112). Tercera parte. Ejercicios prácticos; frases y locuciones 
familiares (en el hogar, viajeros, invasión, compras, cambios atmosféricos, en el 
toldo, en el campo, un misionero, en el Río Negro, en un almacén, nombres de ríos, 
lagunas y arroyos, en una tienda, pláticas dominicales, diálogo entre un cacique 
prisionero y el jefe del cuartel, confesión general por preguntas) (113-145). Cuarta 
y última parte De los usos y costumbres de los indios pampas (tribus, aspecto físi- 
co de los indios, carácter, vestuario, tolderías, gobierno político, delitos y penas, 
gobierno militar, religión y funerales, retórica y poesía, remedios y comercio, salu- 
dos y etiqueta, matrimonios y ocupaciones domésticas, alimentación, música, jue- 
gos) (146-178). 

64. P. 26. El Catecismo de Barbará, aunque él no lo diga, dada su costumbre 
de silenciar las fuentes de información, es copia literal, aunque en algunos aspec- 
tos abreviada, de la Doctrina Cristiana y Catecismo Menor de ANDRÉS FEBRES Cje- 
suita radicado en Chile) que figura en su Arte de la lengua general del Reyno de 
Chile, con u n  diálogo chileno-hispano muy curioso. A que se añade La Doctrina 
Cristiana, esto es, Rezo, Catecismo, Coplas, Confesionario y Pláticas, lo más en 
Lengua Chilena y Castellana. E: por fin, un vocabulario hispano-chileno, y un Ca- 
lepino Chileno-Hispano más copioso. Lima, 1765. 





que, en calidad de arzobispo de Buenos Aires, habían sido pues- 
tos por la Providencia bajo su cuidado pastoral. Para ello se sirvió 
de misioneros, instituciones y recursos humanos, que con el apor- 
te de su estrecha colaboración hicieron posible que, al menos, se 
lograran plasmar algunas iniciativas misioneras, a la vez que or- 
ganizar aquellos socorros humanitarios con los que había que con- 
tar para remediar los sufrimientos de los prisioneros. 

En este sentido, el diario católico La América del Sur,  del 7 de 
agosto de 1879, se encargó de destacar los alcances de esta bene- 
mérita obra emprendida y sostenida permanentemente por el 
Prelado, al destacar que: 

"Los RR.PP. Misioneros [lazaristasl comisionados por el Excmo. Señor 
Arzobispo para instruir a los indígenas e n  la  doctrina cristiana y ad- 
ministrarles el Santo Sacramento del Bautismo, h a n  bautizado hasta  
la fecha, previa la conveniente preparación, el crecido número de mil 
doscientos diez indígenas (1.210). E l  Excmo. Señor Arzobispo, auxi- 
liado por los RR.PP. citados, no h a  omitido medio alguno de s u  alcan- 
ce para mejorar l a  condición de  los indígenas, y puede caberle satis- 
facción de haber conseguido la realización de sus nobles y caritativos 
deseos. Las solemnes y tocantes ceremonias, que sucesivamente h a n  
tenido lugar por disposición de S.E.R. e n  diversos templos de la ciu- 
dad, e n  ocasión del bautismo de los indígenas , como era de esperarse, 
dados los generosos sentimientos de  nuestra sociedad, han  conmovido 
los corazones, engendrando e n  ellos sentimientos de compasión y de 
cariño hacia los infelices indígenas que regenerados con las aguas sa- 
crosantas del bautismo, h a n  merecido la incomparable dicha de ser 
agregados a la Iglesia de Jesucristo, empezando a formar parte de u n  
pueblo culto y civilizado. E n  adelante, ya no se  mirará e n  ellos, seres 
abyectos y degradados por el vicio y la ignorancia, sino almas enno- 
blecidas y regeneradas. 
El  feliz pensamiento concebido por el Excmo. Sr. Arzobispo, y realiza- 
do con acuerdo del Excmo. Gobierno Nacional de bautizar a los indí- 
genas distribuidos e n  los diversos cuerpos de guarnición de la ciudad 
y e n  algunos buques de la escuadra nacional, teniendo por padrinos a 
los jefes y soldados de sus cuerpos respectivos, h a  dado excelentes re- 

del Convento Franciscano de Río IP'. Lamentablemente, una primera consulta en 
estos fondos bibliográficos no ha arrojado resultado positivo. No obstante ello, 
abrigamos la esperanza, mediante una investigación más minuciosa, de ubicar el 
ejemplar en el "Archivo de Río Cuarton, pues su hallazgo nos permitiría incorpo- 
ra r  al presente trabajo el testimonio evangelizador de los padres franciscanos 
Marcos Donati y Moisés Alvarez con los ranqueles de Leubucó y Poitahué, pudien- 
do ofrecer así una visión más completa del panorama misionero de la época. 
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fieren, porque en aquellos momentos carecían en absoluto de los 
conocimientos necesarios para redactar los instrumentos cate- 
quísticos que las circunstancias les reclamaban (vocabularios, ar- 
tes, catecismos, etc.). 

En orden a individualizar con precisión dicha fuente, conta- 
mos con testimonios explícitos que nos permiten afirmar que efec- 
tivamente la Gramática de Febrés se constituyó en la obra de con- 
sulta obligada, pues en aquellos momentos podían conseguirse, 
no sin dificultad, algunos ejemplares por haberse reeditado en 
Santiago de Chile en 1846 (edición completa) y en Concepción en 
1864 (edición abreviada)I0. 

70. En la portada de la "editio princeps", se lee: Arte de la lengua general 1 
del Reyno del  Chile, / con un dialogo chileno-1 hispano muy curioso:/ a que se 
añade/ La Doctrina Criftiana, efto es, Rezo, Catecifmo, / Coplas, Confefibnario, y 
Pláticas: lo mas1 en Lengua Chilena y Caftellana. / Ypor fin/ un vocabulario his- 
pano-chi- lleno, y un Calepino Chileno 1 Hifpano mas copiofo. 1 Compuesto1 por el 
P. Andres Febres Misione-l ro de la Comp. de Jesus. Año de 1764. 1 Dedica101 A 
Maria SS.  Madre de la Luz/ Zncreada, / Abogada efpecial de las Mifiones. 1 (De- 
bajo de una raya:) Con licencia: en Lima, en la calle de la1 Encarnación. Año de 
1765. JosÉ T. MEDINA, Biblioteca Hispano - Chilena (Santiago de Chile, 1921), 11, 
573-583. 

Sobre el estudio que MEDINA hace del ejemplar, rescatamos dos afirmacio- 
nes, una sobre el número de ejemplares impresos, y otra sobre el valor intrínseco 
de la obra: 1""La tirada de la obra de Febrés no parece que fuera muy abundante. 
Hay, por lo menos, certidumbre de que a fines de 1771, habiendo el presidente de 
Chile comisionado al cura don José Cabrera para que efectuara el arreglo de la bi- 
blioteca de los jesuitas expulsos, sólo encontró 255 ejemplares empastados y 5 sin 
encuadernar, muchos de los cuales se mandaron a entregar a los misioneros fran- 
ciscanos de Chillán. ¿Quedaban acaso otros en Concepción o en las misiones? No 
hay constancia del hecho, pero de todos modos el dato que apuntamos da suficien- 
te indicio de que no se imprimieron más de 500 cuerpos, muchos de los cuales han 
permanecido guardados hasta hace poco, y de ahí el porqué es frecuente encon- 
trar el libro del misionero jesuita en perfecto estado de conservación". 2% "...Hasta 
hoy el libro de Febrés es fundamental en las materias que abraza, y que con todos 
sus defectos, derivados, más que de otra cosa, del estado de la ciencia en la época 
en que escribió, no ha sido sobrepujado por ningún otro y continúa hasta ahora 
siendo fuente segura de consulta para el que se dedica al estudio de la Lengua 
araucana" (582-583). 

El Padre Andrés Febrés nació en Manresa, Cataluña, entre 1731-1734. Muy 
joven pasó a Chile como estudiante. Consta que en setiembre de 1754 cursaba el 
tercer año de teología en el Colegio de San Miguel de la Compañía en Santiago. 
Por aquel entonces, era su propósito, realizar la tercera aprobación, y luego solici- 
tar a sus superiores ser enviado como misionero a tierras de indios. En 1759 fue 
destinado a la misión de Angol; y a principios de 1761 fue nombrado superior de 
la misión de la Imperial, donde debió permanecer alrededor de tres años. El 1 de 
noviembre de 1764 concluyó en el Colegio San Pablo de Santiago la redacción de 
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blación de Guatraché, La Pampa), afectó profundamente el áni- 
mo de los dos lazaristas (Meister y Salvaire); pero el desaliento 
no llegó a paralizarlos, pues al correr de los días, continuaron con 
el cumplimiento de sus acostumbradas tareas; sumando a las 
mismas el propósito de subsanar cuanto antes su actual descono- 
cimiento de la lengua, mediante la confección de un vocabulario y 
una gramática que les sirviera de base para el aprendizaje que se 
~ r o ~ o n í a n  realizar. 
L 1 

De este modo, a la espera de nuevo destino, se fijaron el si- 
guiente plan de trabajo, que según comenta el mismo Meister 
pensaban prolongar por todo aquel año (1875): misionar a los in- 
dios que residían en el pueblo del Azul, continuar con las activi- 
dades en la escuela y preparar unagramática "sistemática y exac- 
ta  [de la lengua Pampa] con vocabulario [que] va a acabarse en 
poco tiempo; obra dificilísima porque ni entre los cristianos ni en- 
tre los indios se podía encontrar un maestro"77. 

La existencia de un ejemplar de la Gramática de Febrés -edi- 
ción de 1846- en la biblioteca personal del P. Salvaire, nos hace 
pensar que la misma fue utilizada efectivamente por los lazaris- 
tas en calidad de "obra de consulta obligada" en el intento de 
aprender el mapuche durante la estadía en el Azul, pues en esos 
años no se contaba con otro texto de características similares; y, 
de modo particular, se sirvieron de ella en tres ocasiones: para co- 
menzar a enseñar los rudimentos de la fe mediante el método 
mnemónico, haciendo repetir la doctrina cristiana que se contiene 
en dicha obra; para confeccionar el trabajo lingüístico que men- 
ciona la carta al Arzobispo, que no sería otra cosa que una trans- 
cripción abreviada de la misma; y para redactar el Catecismo o 
Doctrinale del propio S a l ~ a i r e ~ ~ .  

Con idéntico propósito emprendieron el aprendizaje de la len- 
gua los franciscanos del Colegio de Propaganda Fide del Río IV, en 
este caso la "ranquelina", variedad de la mapuche o araucana7! E1 
P. Moisés AlvarezaO, en julio de 1874, se puso en comunicación epis- 

77. Idem., 66. 
78. En la portada de la Gramática, sello personal de Salvaire: "Cong. Miss. ad 

us. G. Salvaire". Este ejemplar, años atrás, se encontraba en el "Archivo Provin- 
cial de la Congregación de la Misión" (Buenos Aires). 

79. En la actualidad se comprueba, desgraciadamente, la pérdida casi total 
del empleo del "mapuche ranquelino" entre las familias y pequeñas comunidades 
aborígenes pampeanas. ANA V. FERNÁNDEZ GARAY, Relevamiento lingüistico de ha- 
blante~ mapuches en la Provincia de La Pampa. Santa Rosa, 1988. 

80. El Padre Alvarez nació hacia 1838 en la Villa del Rosario, Curato de Río 
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dispensable con el que debía contar para hacerse entender de los 
indios, tanto en lo referente a la enseñanza religiosa, como a las 
gestiones de paz que periódicamente tramitaba desde su actual 

lonia (Italia). Hijo de Pablo Donati y Ana Feriani. Vistió el hábito de San Francis- 
co de las más estricta observancia el 25 de agosto de 1846; y realizó la solemne 
profesión religiosa al año siguiente en la misma fecha. Fue ordenado sacerdote el 
15 de enero de 1854, a los 23 años. El 9 de julio de 1856 se embarcó para la Ar- 
gentina, junto con otros franciscanos italianos de Propaganda Fide (diez sacerdo- 
tes y dos hermanos legos). Esta comunidad fundacional llegó a Río IV el 13 de no- 
viembre de ese mismo año, a cargo de fray Mario Bonfiglioli. En 1866 viajó a 
Italia para conseguir traer otro grupo de misioneros y gestionar la erección del 
Convento de Río IV en Colegio Apostólico de Propaganda Fide. Regresó con ocho 
sacerdotes y dos hermanos legos, que imprimieron nueva vitalidad y dinamismo a 
la joven misión. El 1"e abril de 1868, al tiempo que se erige formalmente el Co- 
legio Apostólico, fue nombrado Prefecto de Misiones, dando comienzo de inmedia- 
to a las gestiones que permitieran concretar un proyecto evangelizador de largo 
alcance con las tribus ranquelinas del cacique Mariano Rosas, con quien mantuvo 
abundantes contactos y correspondencia. En abril de 1870, como ya lo señalamos, 
acompañó al coronel Mansilla en su excursión a Leubucó y Poitahué. Por su par- 
te, dejó consignada su versión acerca de este viaje en una Relación entregada a l  
Padre Visitador por el Prefecto ...p or el Capítulo del año 1871 ("Archivo Francisca- 
no...", Río IV, 12.8.1871. Doc. 192). 

En los primeros meses de 1872 se estableció en Villa Merced (San Luis), para 
facilitar de este modo las relaciones con los indígenas, pues las embajadas y comi- 
tivas acudían con frecuencia a ese lugar, sede de la comandancia de frontera, para 
recibir las raciones estipuladas por el tratado de paz de 1872. Además, el nuevo 
asiento de la Prefectura le permitió agilizar los trámites destinados a conseguir 
por parte de los caciques la liberación de cautivos, actividad que había comenzado 
por el año 1864. Hasta 1880 llegó a rescatar unos 295 cautivos gracias a la ayuda 
de la Sociedad de Beneficencia de Rosario y Río IV; a los que habría que agregar 
un buen número de ellos rescatados a expensas de sus propias familias. Desde 
marzo de 1873 realizó algunos viajes a los toldos ranquelinos para afianzar el tra- 
to pacífico; y varios a Buenos Aires acompañando embajadas y peticionando ante 
las autoridades nacionales la instalación de reducciones. Una vez finalizada la 
Conquista del Desierto, continuó ocupándose de los indios acantonados en los 
fuertes Sarmiento, Tres de Febrero y Victorica; y visitando las nacientes poblacio- 
nes del sur  de Córdoba y la Pampa Central. El Capitulo Guardiana1 lo nombró 
Prefecto de Misiones en dos oportunidades más: 1880 y 1892. Falleció el 8 de abril 
de 1895 en el Hospital Militar de Buenos Aires. ANTONIO SANTA CLARA DE CORDO- 
BA, La Orden Franciscana en las Repúblicas del Plata. Síntesis histórica, 1536- 
1934 (Bs.As., 19341, 261-264; CARLOS MAYOL LAFERRERE, Los compañeros de Man- 
silla ..., 7-8; SALVATORE ZAVARELLA, Pionieri Francescani nella Pampa. 11 collegio 
apostolico di Propaganda Fide "S. Francesco Solano" di Río Cuarto e padre Quiri- 
co Porreca" (Assisi, 19831, 125-210; YOLI A. MARTINI DE VATANSKY, "Los Francisca- 
nos de Río Cuarto, indios ranqueles y otros temas de la vida de la frontera (1860- 
1885Y, en Archivo Iberoamericano (Madrid, 19811, 321-388; INÉS 1. FARIAS, El  P 
Marcos Donati y los Franciscanos de la Misión de Río Cuarto. Asociación "Dante 
Alighieri". Bs.As., 1993 ; y PEDRO GAUDIANO, "Los Franciscanos...", 81-93. 
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lugar de residencia, Villa Mercedes (San Luis). En este sentido, 
le ruega encarecidamente al P. Alvarez que se encargue de trami- 
tar ante el gobernador de Mendoza el envío, en calidad de présta- 
mo, del ejemplar que éste había retenido, para así poder dar co- 
mienzo a la ejercitación lingüística: "En cuanto a la Gramática 
Indiana - le dice -, es necesario que la pida al Señor Gobernador. 
Dígale que cuando acabe de transcribirla se la devolveré. Haga 
todo lo posible de hacérmela entregar a Villa Merced, dirigida al 
Administrador de Correos, amigo mío, don Antonio Cernada o a 
mí. Haga todo esfuerzo para conseguirla, nadie la precisa más que 
yo [...l. No se olvide de la Gramáticavg6. El P. Alvarez, por su par- 
te, cumplió con el encargo ya que al mes siguiente le informa: 
"Tengo la Gramática India para Usted, que se la mandaré con do- 
ña Griselda Yrusta, lo que  aya"^". 

El P. Pablo Emilio Savino, por su parte, también se sirvió de 
esta obra para enseñar la doctrina cristiana en la tribu de los Co- 
liqueos; y para redactar su Manual del Misionero, de cuya im- 
presión se ocupó en el año 1875 cuando bajó a Buenos Aires a 
tramitar ante el Gobierno y el Arzobispo los recursos económicos 
necesarios para la misión. 

En cuanto a su empleo o consulta, él mismo se encarga de pre- 
cisar la forma concreta como preparó el trabajo. En un detallado 
informe sobre su actividad misionera, que años más tarde dirigió 
al Superior General de la Congregación de la Misión en París, M. 
Boré, comenta que al respecto contó con una doble ayuda: la de 
"una vieja gramática sobre la lengua de los indios de Chile, que 
en el fondo es la misma que la de la Pampa"; y la que le prestó un 
capitanejoee, que con mucha competencia cumplía las funciones 

86. Carta al Padre Moisés Alvarez. Río IV, 9.6.1875. "Archivo Franciscano ..., 
Epistolario ..."; P. GAUDIANO, "Los Franciscanos...", 103. A su vez, el P. Alvarez le 
aconseja que, para asegurarse la pronta devolución, le escriba por su cuenta al 
Gobernador, poniendo en su conocimiento la suma necesidad de contar a la breve- 
dad con la obra. Y agrega, a modo de consejo: "Si le escribe no le ponga la salve- 
dad que es para copiarla; porque es un libro de 682 páginas, contiene la Gramáti- 
ca, Doctrina Cristiana, versos de Coro a los principales Santos Jesuitas, Pláti- 
cas,y, por fin, Tres pequeños Diccionarios, pero muy completos, son rarísimas las 
palabras que no están conformes con el idioma de éstos. El libro es muy curioso y 
merece la pena de buscarlo; así, pues, no me parece fácil que el Señor Gobernador 
lo entregue". 

87. Carta al Padre Marcos Donati. Fuerte Sarmiento, 8.8.1975. Idem.; GAU- 
DIANO, 104. 

88. Se trata de José Carranza Calfuíñ, hijo del cacique Pedro Melín, que acu- 
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Por último, hasta el Catecismo de Barbará abreva en la mis- 
ma fuente, aunque el autor guarde absoluto silencio al respecto. 
Curiosamente el cargo que en forma intempestiva lanzó contra el 
P. Savino, terminó varios años más tarde en volverse contra él, 
pasando a ser acusado con cobradas pruebas de falta de honradez 
literaria, o sea, de flagrante plagio. 

En efecto, Milcíades Alejo Vignati, en 1939, se encargó de de- 
mostrar, mediante un cuidadoso cotejo de fuentes, como ya lo se- 
ñalamos, la verdadera paternidad de las dos principales obras pu- 
blicadas por Barbará, las que en la época pasaron por ser de su 
completa autoría: Usos y costumbres de los indios pampas (1856) 
y el mencionado Manual o vocabulario de la lengua pampa 
(1879)g0. Para la redacción de la primera, según vimos, recurrió 
fundamentalmente a Luis de la Cruz, Antonio de Viedma y To- 
más Falkner, si bien no siempre los copia de manera literal; y pa- 
ra  la segunda, además de las tres fuentes anteriores, a la famosa 
Gramática de Febrés, limitándose a realizar un fiel traslado de la 
mismag1. 

En cuanto a la cuestión de la fuentes remotas de los catecis- 
mos, debemos tener presente que son las mismas a las que re- 
curre Andrés Febrés, pues el jesuita no realizó un trabajo origi- 
nal desde todo punto de vista. Se trata de un proceso de mutuas 
dependencias literarias, que viene a remontarse a los primeros 
estudios científicos de la lengua araucana. Sin que por esto, se 
pueda hablar de plagio o apropiación indebida o encubierta de 
obras de otros autores, pues él mismo se encarga de individuali- 
zarlas, como corresponde, en diversos lugares de la Gramática. 
Realizando a partir de ellas, un trabajo propio y novedoso que 
por su calidad se ha constituido en un clásico de la lingüística 
mapuche. 

Si enumeramos dichas obras, todas ellas de procedencia jesuí- 
tica, por el orden cronológico inverso (de las más cercanas a su 
época, primera mitad del siglo XVIII; a las más remotas, fines del 
siglo XVI), la secuencia es la siguiente. En primer lugar, se sirvió 
de los consejos que le "dio el difunto P. Francisco Khuen, insigne 

90. "Los «Escritos» del Teniente Coronel Barbará", en Antropología, Instituto 
del Museo de la Universidad de La Plata, Nro. 34 (La Plata, 1946), 176 ss. 

91. Cf., nota 52 (tercera parte). En cuanto a la acusación de plagio que Barba- 
rá  lanzó contra el P. Savino, ver en nota 69 la explicación que al respecto propone 
M. A. Vignati. 
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